
SECRETARÍA: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole que revisado 

el expediente virtual remitido por el juzgado de primera instancia no obra en el la 

contestación de la demanda de la llamada en garantía Equidad Seguros. Sírvase proveer. 

Sincelejo, 17 de mayo de 2023. 

 

 
JUAN CARLOS RUIZ MORENO 
Secretario.- 
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DEMANDANTE: MARIA DEL SOCORRO BELNTAN RODRIGUEZ Y OTROS     

DEMANDADO: COOPERATIVA TORCOROMA  Y OTROS  

 

Atendiendo la nota secretarial que antecede y en vista que está 

pendiente dictar la sentencia que resuelva la instancia en este asunto, luego de verificado 

el expediente se constata que no obra en el mismo la contestación de la demanda y del 

llamamiento en garantía efectuado por la aseguradora Equidad Seguros, la cual es la 

apelante en este asunto siendo fundamental dicha contestación para resolver la instancia. 

 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado 

Tercero Civil Oral del Circuito de Sincelejo Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO.- Requiérase de manera inmediata al Juzgado 

Segundo Civil Municipal de esta ciudad, para que remita en el término de la distancia 

copia digital de  la contestación de la demanda y del llamamiento en garantía efectuado 

por la aseguradora Equidad Seguros, y proceda a cargarlo al expediente digital y en el 

aplicativo Tyba. 

 

CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

HELMER CORTÉS UPARELA 
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